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Ayuntamiento de Agüimes
(Gran Canaria)

358 ANUNCIO de 16 de enero de 2002, relativo
al Proyecto de expropiación por el procedimiento
de tasación conjunta a los propietarios des-
conocidos de la Junta de Compensación de la
U.E.2 del Plan Parcial del Sector 2-3 de las
Normas Subsidiarias del municipio.

D. Antonio Morales Méndez, Alcalde-Presidente
del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Agüimes, ha-
ce saber:

Que durante el plazo de un mes a contar desde la
última publicación se encuentra expuesto al público
el Proyecto de expropiación por el procedimiento de
tasación conjunta a los propietarios desconocidos de
la Junta de Compensación de la U.E.2 del Plan Parcial
del Sector 2-3 de las Normas Subsidiarias del muni-
cipio de la Villa de Agüimes, para que quienes pue-
dan resultar interesados formulen cuantas observa-
ciones y reclamaciones estimen convenientes, en
particular lo concerniente a titularidad o valoración
de sus respectivos derechos.

El texto íntegro del Proyecto estará a disposición
de los interesados, en el expediente de su razón, en
la Secretaría General del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Agüimes, a 16 de enero de 2002.- El Alcalde,
Antonio Morales Méndez.

Caja General de Ahorros
de Canarias

359 ANUNCIO de 2 de febrero de 2002, relativo
al proceso de renovación de Consejeros
Generales que forman la Asamblea General.

Se comunica a los señores impositores de esta Caja
General de Ahorros de Canarias que el Consejo de
Administración, en sesión celebrada el día 15 de
enero, acordó la iniciación del proceso de renova-
ción del 50% de los Consejeros Generales que for-
man la Asamblea General, conforme al artº. 2 del
Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema
de elecciones de los Órganos de Gobierno de la Caja
General de Ahorros de Canarias.

Las listas completas de impositores con derecho
a ser elegidos compromisarios, clasificados e iden-
tificados exclusivamente, por número y clase de
cuenta, se encuentran expuestas en la Sede Central
de esta Caja. Igualmente, en las Oficinas Principales
de las capitales de cada una de las islas, las corres-
pondientes a sus respectivas circunscripciones y en
cada oficina, las que corresponden a sus propios im-
positores.

Las reclamaciones o impugnaciones sobre las
mismas se podrán formular en el plazo de quince días
a contar desde la publicación de este anuncio y de
acuerdo con la normativa contenida en el apartado



5 del artículo 4 del Reglamento del procedimiento
regular del sistema elecciones.

Con la finalidad de que los señores clientes pue-
dan consultar los referidos Estatutos y Reglamento

Electoral, en cada una de las oficinas se encuentra
un ejemplar a su disposición.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2002.-
El Presidente de la Comisión Electoral, José Luis
Delgado Sánchez.
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